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Estimado Sr.: 
 
Hemos tenido conocimiento del pacto por el que se 

selección de personal temporal y provisión de plazas con carácter temporal en los centros, 
servicios y establecimientos sanitarios públicos dependientes del Servicio Extremeño de 
Salud (SES), firmado el 17 de enero de 2013 por
representantes Sindicales. Tras una lectura pormenorizada del mismo no hemos visto 
reflejada en el apartado de baremación por formación del personal sanitario, ningún tipo de 
reconocimiento de la Formación Sanitaria E

Es por ello que desde la Asociación de Enfermería Comunitaria (AEC) como Sociedad 
Científica implicada y comprometida en el desarrollo de la Especialidad de Enfermería 
Familiar Y Comunitaria rogamos tomen en considerac
en una categoría distinta al resto de sub
a continuación le argumentamos:

1.- La Formación Sanitaria Especializada, es una formación de post
reconocida, regulada y organizada por el Ministerio de Sanidad (
Real Decreto 450/2005, Real Decreto 183/2008
SAS/1729/2010), en la cual también participan los Servicios de Salud de Comunidades 
Autónomas. 

2.- Permite el acceso al doctorado, tal y 
Enero. 

Por otra parte, dicho reconocimiento ya fue contemplado y regulado con anterioridad 
en: 

• Resolución 5 de Junio de 2007, de la Dirección Gerencia, por la que se 
convoca proceso selectivo para el acceso a la cond
Estatutario fijo, en plazas de Diplomados Sanitarios, en la categoría de 
ATS/DUE en las instituciones sanitarias del SES de la junta de Extremadura.

• Resolución 5 de Junio de 2007, de la Dirección Gerencia, por la que se 
convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de Personal 
Estatutario fijo, en plazas de Diplomados Sanitarios, en la categoría de 
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En Badajoz, a 25 de Enero de 2013

Hemos tenido conocimiento del pacto por el que se regulan los procedimientos de 
selección de personal temporal y provisión de plazas con carácter temporal en los centros, 
servicios y establecimientos sanitarios públicos dependientes del Servicio Extremeño de 
Salud (SES), firmado el 17 de enero de 2013 por representantes de la Administración y 
representantes Sindicales. Tras una lectura pormenorizada del mismo no hemos visto 
reflejada en el apartado de baremación por formación del personal sanitario, ningún tipo de 
reconocimiento de la Formación Sanitaria Especializada en ciencias de la salud.

Es por ello que desde la Asociación de Enfermería Comunitaria (AEC) como Sociedad 
Científica implicada y comprometida en el desarrollo de la Especialidad de Enfermería 
Familiar Y Comunitaria rogamos tomen en consideración el incorporar dicho reconocimiento 
en una categoría distinta al resto de sub-apartados dentro de formación, por los motivos que 
a continuación le argumentamos: 

La Formación Sanitaria Especializada, es una formación de post
da y organizada por el Ministerio de Sanidad (Real Decreto 992/1987

Real Decreto 183/2008, Orden de 24 de junio de 1998
/1729/2010), en la cual también participan los Servicios de Salud de Comunidades 

Permite el acceso al doctorado, tal y como reconoce el R.D. 99/2011 del 28 de 

Por otra parte, dicho reconocimiento ya fue contemplado y regulado con anterioridad 

Resolución 5 de Junio de 2007, de la Dirección Gerencia, por la que se 
convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de Personal 
Estatutario fijo, en plazas de Diplomados Sanitarios, en la categoría de 
ATS/DUE en las instituciones sanitarias del SES de la junta de Extremadura.
Resolución 5 de Junio de 2007, de la Dirección Gerencia, por la que se 
convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de Personal 
Estatutario fijo, en plazas de Diplomados Sanitarios, en la categoría de 
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En Badajoz, a 25 de Enero de 2013 

regulan los procedimientos de 
selección de personal temporal y provisión de plazas con carácter temporal en los centros, 
servicios y establecimientos sanitarios públicos dependientes del Servicio Extremeño de 

representantes de la Administración y 
representantes Sindicales. Tras una lectura pormenorizada del mismo no hemos visto 
reflejada en el apartado de baremación por formación del personal sanitario, ningún tipo de 

specializada en ciencias de la salud. 
Es por ello que desde la Asociación de Enfermería Comunitaria (AEC) como Sociedad 

Científica implicada y comprometida en el desarrollo de la Especialidad de Enfermería 
ión el incorporar dicho reconocimiento 

apartados dentro de formación, por los motivos que 

La Formación Sanitaria Especializada, es una formación de post-grado; 
Real Decreto 992/1987, 

de 24 de junio de 1998, orden 
/1729/2010), en la cual también participan los Servicios de Salud de Comunidades 

como reconoce el R.D. 99/2011 del 28 de 

Por otra parte, dicho reconocimiento ya fue contemplado y regulado con anterioridad 

Resolución 5 de Junio de 2007, de la Dirección Gerencia, por la que se 
ición de Personal 

Estatutario fijo, en plazas de Diplomados Sanitarios, en la categoría de 
ATS/DUE en las instituciones sanitarias del SES de la junta de Extremadura. 
Resolución 5 de Junio de 2007, de la Dirección Gerencia, por la que se 
convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de Personal 
Estatutario fijo, en plazas de Diplomados Sanitarios, en la categoría de 



 

Asociación Enfermería Comunitaria (AEC)
C/ Universidad, 4, 4º, 1ª  

46003 València  

Tfno.: 646 24 05 94  

http://www.enfermeriacomunitaria.org
 
 

Enfermero de Urgencias de Atención Primaria,
del SES de la junta de Extremadura.

• Resolución 5 de Junio de 2007, de la Dirección Gerencia, por la que se 
convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de Personal 
Estatutario fijo, en plazas de Diplomados Sanita
Enfermero de Atención Continuada, en las instituciones sanitarias del SES de 
la junta de Extremadura.

• Resolución de 13 de Junio de 2011, actualmente están en curso, de procesos 
selectivos en las categorías de ATS/DUE, Enfermero de 
Primaria y Enfermero de Atención Continuada.

 
 
 
En la seguridad de su seguro interés y en aras al reconocimiento planteado quedamos 

a su disposición para cuanto pueda considerar en este u otros temas.
A la espera de las noticias que a

saludan. 
 
 
 

 

 
 
 

                                                                                         

Fdo. José R. Martínez Riera
Presidente de la Asociación de
Comunitaria (AEC) 
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Enfermero de Urgencias de Atención Primaria, en las instituciones sanitarias 
del SES de la junta de Extremadura. 
Resolución 5 de Junio de 2007, de la Dirección Gerencia, por la que se 
convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de Personal 
Estatutario fijo, en plazas de Diplomados Sanitarios, en la categoría de 
Enfermero de Atención Continuada, en las instituciones sanitarias del SES de 
la junta de Extremadura. 
Resolución de 13 de Junio de 2011, actualmente están en curso, de procesos 
selectivos en las categorías de ATS/DUE, Enfermero de Urgencias de Atención 
Primaria y Enfermero de Atención Continuada. 

En la seguridad de su seguro interés y en aras al reconocimiento planteado quedamos 
a su disposición para cuanto pueda considerar en este u otros temas. 

A la espera de las noticias que al respecto nos puedan aportar, atentamente le 

                     
                      

 
                                                                                          

Fdo. Felipe J. Salguero Matamoros
Vocal de Extremadura de la Asociación de 
Enfermería Comunitaria
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en las instituciones sanitarias 

Resolución 5 de Junio de 2007, de la Dirección Gerencia, por la que se 
convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de Personal 

rios, en la categoría de 
Enfermero de Atención Continuada, en las instituciones sanitarias del SES de 

Resolución de 13 de Junio de 2011, actualmente están en curso, de procesos 
Urgencias de Atención 

En la seguridad de su seguro interés y en aras al reconocimiento planteado quedamos 

l respecto nos puedan aportar, atentamente le 

Fdo. Felipe J. Salguero Matamoros 
xtremadura de la Asociación de 

omunitaria (AEC) 


